
 

 
Acuerdo de 27 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se 
adoptan medidas relativas a la adaptación del régimen no presencial para la finalización del 
curso académico 2019-2020 como consecuencia de la situación, evolución y perspectivas de 
la alerta sanitaria por el COVID-19 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La crisis sanitaria originada por el COVID-19 y la declaración del estado de alarma por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determinó por el Gobierno de la Nación la adopción de 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación que se han traducido en la 
suspensión de la actividad educativa presencial y el mantenimiento de las actividades educativas 
a través de las modalidades a distancia y on line, situación que se ha prolongado con las sucesivas 
prórrogas del estado de alarma y con un horizonte incierto que impide ver un final en un plazo 
inmediato. Por el Rector en funciones se han adoptado diferentes resoluciones, de 13, 15 y 30 
de marzo y de 12 y 14 de abril, para dar respuesta a la evolución y las exigencias derivadas de 
esta situación que han afectado a diversos ámbitos de actividad del servicio público de 
enseñanza superior, incluida la actividad académica suspendida de forma presencial. 

La Conferencia General de Política Universitaria, en su reunión de 15 de abril de 2020, ha 
acordado que el curso universitario se acabará en los plazos estipulados y con evaluación, de 
modo que cada universidad adoptará el procedimiento necesario para adaptar a este objetivo 
la enseñanza no presencial y ha elaborado el documento Recomendaciones sobre criterios 
generales para la adaptación del sistema universitario español ante la pandemia del Covid-19, 
durante el curso 2019-2020 para facilitar la adaptación.  En dichas Recomendaciones se señala 
la oportunidad  “de que los órganos de gobierno de cada universidad, en consulta con 
estudiantes y profesores, pudieran aprobar un documento de criterios académicos de adaptación 
del formato presencial al formato no presencial de la docencia, válido para el conjunto de 
titulaciones oficiales de cada universidad y que debería contar con la participación de los 
sistemas internos de garantía de la calidad e informar del mismo a sus respectivas Agencias de 
calidad.” 

El contexto actual de incertidumbre aconseja extender el periodo lectivo hasta el 31 de 
julio de 2020,con la finalidad de poder acometer, si la situación sanitaria lo permite, las 
siguientes actividades: la realización intensiva de prácticas obligatorias de último curso de grado 
y máster habilitante que no hayan podido adaptarse a una modalidad no presencial, realización 
de aquellas otras evaluaciones de carácter totalmente práctico que sólo pueden realizarse en 
una situación de presencialidad y  garantizar la equidad en los procesos de evaluación en 
aquellas situaciones singulares del estudiantado con necesidades educativas especiales o en un 
contexto de brecha digital derivada de la conectividad. Además, esta ampliación permite 
asegurar la realización de la evaluaciones on line con las máximas garantías para los estudiantes. 

La ampliación del periodo lectivo exige modificar el Acuerdo de 14 de mayo de 2019, del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el calendario 
académico para el curso 2019-2020, con la finalidad de reducir el periodo de vacaciones de 
verano, tomar en consideración las fiestas locales de Teruel como días no lectivos  y suprimir el 
periodo lectivo ad hoc del 13 al 15 de julio previsto para la lectura de tesis doctorales y la 
realización de tribunales extraordinarios de revisión de exámenes por solaparse con la 
ampliación del periodo lectivo. La modificación del calendario académico ha sido negociada y 
acordada, a su vez, en la reunión de la MNUZ, de 17 de abril de 2020.  



De otro lado, la adaptación al formato no presencial de la docencia y de la evaluación 
exige la adopción de un instrumento que proporcione certeza, seguridad y guía en este proceso. 
Por Resolución de 14 de abril de 2020 del Rector en funciones se encomendó al Vicerrectorado 
de Política Académica, con la participación de algunos miembros del Consejo de Dirección, la 
elaboración de un documento de Directrices generales sobre docencia, prácticas, evaluación y 
trabajos fin de Grado y fin de Máster. Fruto de ese encargo es la Guía de la Universidad de 
Zaragoza para la adaptación de la docencia no presencial y evaluación on line, que ha tenido en 
cuenta las “Recomendaciones sobre criterios generales para la adaptación del sistema 
universitario español ante la pandemia del Covid-19, durante el curso 2019-2020”, elaboradas 
por la Conferencia General de Política Universitaria, y el “Acuerdo de la Red Española de 
Agencias de Calidad Universitaria de 3 de abril de 2020, ante la situación de excepción provocada 
por el COVID-19”. 

El contenido de la Guía, que garantiza los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
publicidad, persigue facilitar la adaptación a un contexto no presencial de las guías docentes, la 
planificación y evaluación docentes, las prácticas curriculares obligatorias y esenciales, la 
defensa de los TFG y TFM, así como los recursos, apoyo y asesoramiento técnico y 
procedimientos administrativos de gestión. Entre otras directrices, la Guía establece la 
obligación de adaptar las guías docentes al nuevo escenario no presencial mediante la inclusión 
de un adenda para incorporar las metodologías docentes y de evaluación, con singular atención 
a los diferentes escenarios de las prácticas curriculares  esenciales de último curso para la 
graduación del estudiantado. La planificación de todas las actividades docentes y la evaluación 
debe realizarse on line con exclusiva utilización de los medios telemáticos puestos a disposición 
por la Universidad de Zaragoza. Se prioriza la evaluación continua, se establecen las garantías 
para la evaluación on line de las partes teóricas y prácticas de las asignaturas en diferentes 
escenarios y la obligación de preparar en todos los casos una propuesta alternativa de 
evaluación no presencial ante el riesgo muy fundado de que no pueda realizarse la evaluación 
presencial. Finalmente, la Guía recoge en uno de sus Anexos el procedimiento a seguir en la 
modificación de las guías docentes. En suma, se trata de un marco regulatorio general y 
homogéneo para toda la Universidad que los Centros podrán adaptar a las especificidades de 
sus titulaciones respetando las directrices de la Guía. 

En virtud de lo expuesto el Consejo de Gobierno ha adoptado el siguiente ACUERDO 

 

PRIMERO.- Modificación del calendario académico 

Se amplía el periodo lectivo hasta el 31 de julio de 2020. 

A tal efecto, se modifica el Acuerdo de 14 de mayo de 2019 del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el calendario académico para el curso 2019‐
2020, en los siguientes términos: 

Uno.- La letra g) del número 1, apartado Segundo, queda redactada en los siguientes 
términos: 

g) “Período de verano: del día 1 al 31 de agosto” 

Dos.-  Se añade a la relación de “Otros días no lectivos” de la letra h) del número 1, 
apartado Segundo, otros días con la siguiente redacción: 

“-13 y 14 de julio de 2020 en Teruel 

Tres.- Se deroga el número 3 del apartado segundo 



Cuatro.- Por parte de la Gerencia se arbitrará la fórmula para que, tras la correspondiente 
negociación con la representación legal del Personal de Administración y Servicios, los centros 
puedan estar abiertos en el citado mes de julio. 

SEGUNDO.- Guía de la Universidad para adaptación docencia y evaluación. 

Se aprueba la “Guía de la Universidad de Zaragoza para la adaptación a la docencia no 
presencial y evaluación on line”, en la que se fijan los criterios generales y el procedimiento que 
han de regir la actuación en esta materia. Dicha guía se incorpora como Anexo General al 
presente Acuerdo del Consejo de Gobierno del que así forma parte.  

Sin perjuicio de la facultad interpretativa que corresponda al Vicerrector de Política 
Académica o al Vicerrector de Tecnologías de la Información y de la Comunicación , se faculta al 
Rector o, en su caso, al órgano unipersonal de gobierno competente para que pueda adoptar 
todas aquellas actuaciones que sean necesarias para completar, ejecutar o aplicar lo dispuesto 
en la citada Guía atendiendo para ello a las medidas que se vayan adoptando por las autoridades 
competentes y a la propia situación de excepcionalidad vigente. 

TERCERO.- Efectos sobre permanencia. 

Se acuerda que la presente convocatoria no se tenga en cuenta a efectos del cómputo de 
los criterios de permanencia del estudiantado. 

CUARTO.- Efectos sobre precios públicos 

Se acuerda proponer a las instancias competentes que la presente convocatoria no se 
tenga en cuenta a efectos de fijación de precios públicos para el estudiantado. 

QUINTO.- Suspensión normativa. 

En atención a las razones excepcionales que concurren y por motivos de urgencia y de 
eficacia, en el periodo comprendido entre la fecha de aprobación de este Acuerdo y el 31 de 
julio de 2020 se suspenderá la aplicación de todas aquellas normas internas de la Universidad 
que impidan o dificulten el proceso de adaptación y ejecución de los criterios académicos al que 
se refiere el Apartado SEGUNDO de este Acuerdo 

El Rector informará a los miembros del Consejo de Gobierno de las medidas de alcance 
general que vaya adoptando en virtud de la delegación contenida en el apartado Segundo y, en 
su caso, de las disposiciones afectadas. 

SEXTO.- Comunicación y entrada en vigor. 

El presente Acuerdo, del que se dará traslado para su conocimiento a la Consejería de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón, a la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón y al Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, 
entrará en vigor el mismo día de su aprobación.  


